Las advertencias del CES

Cuando arrecia la polémica sobre el modelo urbanístico y territorial que se está dando en la Región, un informe de nueve capítulos del Consejo Económico y Social (CES) titulado ‘Ordenación del territorio en la Región de Murcia’ viene a aportar racionalidad al debate.


Las estipulaciones contenidas en la Ley 1/2001 del Suelo de la Región de Murcia y en las posteriores Directrices y Plan de Ordenación Territorial del Litoral de la Región de Murcia (POTL) de 2004 están en el origen de la situación actual. El Gobierno regional aprobó una Ley del Suelo que, además de declarar urbanizable todo el suelo no protegido, por medio de la disposición adicional octava dejó sin protección 15.000 hectáreas previamente protegidas, muchas de ellas en espacios litorales tan emblemáticos como el Parque Natural de Cabo Cope-Calnegre, o interiores, como el Parque Natural de Carrascoy-El Valle. En este sentido, el informe del CES nos advierte que, aunque un 53% del suelo regulado por las Directrices del Litoral está sujeto a ordenación, queda un 47% del territorio para el que el POTL no establece criterios de ordenación directa. El documento pone el acento en el crecimiento urbanístico previsto a medio plazo, con unas 300.000 nuevas viviendas que incrementarían la población en un millón de habitantes. Estas actuaciones generarían más desequilibrios territoriales. En el capítulo 9, titulado ‘Síntesis general y propuestas básicas’  se resume la problemática general del estudio y se aportan ideas generales. Destaco algunas fundamentales. Se afirma, por ejemplo, que “existen profundos retos y debilidades debido al desfase entre una intensa tasa de ocupación del espacio y las capacidades del sistema regional para afrontar un desarrollo acelerado”.  Y respecto de la polémica desatada en zonas como la Zerrichera, el estudio es claro al respecto: “Un aspecto particular que conviene someter a una crítica sincera, razonada y prudente es el de ciertos mecanismos de liberalización del suelo, con efectos importantes en cuanto al suelo rústico”.  En la formulación de esas políticas tienen mucho que ver las actuaciones municipales. Y tampoco éstas escapan de las críticas del CES: “La ordenación territorial basada principalmente en decisiones de ámbito municipal puede comprometer la coherencia de nuestro progreso económico y social por diversas razones […]. Las corporaciones locales utilizan los recursos financieros a corto plazo, derivados de la reclasificación del suelo, como alternativa a sus agudos déficits financieros”. Para añadir a continuación: “La gran demanda de suelo para nuevos desarrollos provoca que el suelo rústico se revalorice intensamente en términos económicos, con menoscabo de otros sectores como el agrícola y el ganadero”. El CES sugiere que para los aspectos más básicos y esenciales del uso sostenible del territorio debe alcanzarse un “consenso sujeto e criterios de interés general” con vistas a “promover un desarrollo económico, social y medioambiental duradero” para lo que es preciso “un auténtico proceso de participación pública” para la elaboración de unas nuevas Directrices de ordenación del territorio regional que incluyan el medio rural murciano, lo que permitiría “engarzar de forma adecuada las zonas con mayor nivel de conservación con aquellas otras de mayor nivel de transformación urbanística”. 


La sociedad civil murciana lleva tiempo haciendo valer la necesaria participación en la planificación y diseño de un nuevo modelo territorial, antes de que las recomendaciones del CES validaran esa dinámica.  La Coordinadora “Murcia no se Vende” fue el movimiento asociativo pionero. En estos momentos, además, está en marcha una Iniciativa Legislativa Popular para la Protección de los Espacios Naturales que, entre otras cosas, pretende derogar la disposición adicional octava de la Ley del Suelo. Las 10.000 firmas que está previsto recoger llevarán a la Asamblea Regional no sólo el debate sobre la iniciativa, sino que, a su vez, serán la expresión de la disconformidad de una parte significativa de la ciudadanía de esta Región sobre el actual modelo urbanístico y territorial.
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